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      7.2.MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

   CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TURISMO, INNOVACIÓN, 
TRANSPORTE Y COMERCIO

  DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

   CVE-2021-2578   Inicio de procedimiento para la declaración y demarcación del re-
gistro minero Quintanilla-Demasía A número 16361-1, que ocuparía 
terrenos de los términos municipales de Valderredible (Cantabria) y 
Pomar de Valdivia (Palencia).

   La Dirección General de Industria, Energía y Minas -Consejería de Industria, Turismo, Inno-
vación, Transporte y Comercio- del Gobierno de Cantabria, comunica que se ha iniciado el pro-
cedimiento para la declaración y demarcación del registro minero que a continuación se cita: 

 Clase: Demasía minera. 
 Número: 16361-1. 
 Nombre: QUINTANILLA-Demasía A. 
 Recursos: Arena silícea y arcilla. 
 Superfi cie: 224,22 ha. 
 Situación (delimitación del perímetro afectado): Terreno franco existente entre los límites 

de la Concesión de Explotación denominada "QUINTANILLA" número 16361 y las coordenadas 
geográfi cas siguientes: 

 MERIDIANOS PARALELOS 
 4º 11´20´´ 42º 49´20´´ 
 4º 10´20´´ 42º 49´20´´ 
 4º 10´20´´ 42º 49´00´´ 
 4º 09´ 40´´ 42º 49´00´´ 
 4º 09´40´´  42º 48´00´´ 
 4º 10´40´´ 42º 48´00´´ 
 4º 10´40´´ 42* 48´20´´ 
 4º 11´20´´ 42º 48´20´´ 

 Términos municipales: Valderredible y Pomar de Valdivia. 
 Peticionario: Siete Hermanos Manolo, S. L. 
         Polígono Industrial, parcela, 8. 
         34800-Aguilar de Campoo. 

 Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 57.1 de vigente Regla-
mento General para el Régimen de la Minería, concediéndose un plazo de 10 días hábiles, a 
partir de esta publicación para que los titulares de concesiones de explotación que comprendan 
terrenos incluidos dentro de las cuadrículas designadas, o bien -total o parcialmente- en las 
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contiguas a aquellas, manifi esten sus pretensiones o la renuncia a la totalidad o parte de la 
demasía, exponiendo formalmente sus derechos, motivos y justifi caciones técnicas y econó-
micas en que se apoyen, así como al objeto de que pueda examinarse el expediente en la web 
del Gobierno de Cantabria: https://dgicc.cantabria.es/informacion-publica, y formular, en su 
caso, las alegaciones que estimen oportunas. 

 Santander, 17 de marzo de 2021. 
 El director general de Industria, Energía y Minas, 

 Manuel Daniel Alvear Portilla. 
 2021/2578 
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